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Rl.PUBLICA Dl. NICARAOUA 

LAG A CE 
DIARIO OFICIAL 

"" Afilo LVI Managua, D.N •• Viernes 10 de Octubre de 1952 

SJJMARIQ 
PODER LEOISLATIVO 

• CAMARA DEL SENADO 
Trigésima Novena Sesión de la Cámara 

del Senado. . • . . • • . . . . Pág. 2157 

PODER EJECUTIVO 

A discusión en lo particular. ... 
Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 

párrafos primero y segundo del Arto. t 0• de 
la iniciativa. 

A dÍscusión el párrafo tercero, fué apro

bado con la modificación sugerida por el 

dictamen. -

Rl!LACIONl!S fXTl!RIORES Se leyó' y aprobó sin r~fornÍa, el párrafo 

Nombramientos. . • . • . • • . • e 2158 cuarto del artículo t •. en discusión. 

OUERRA, MARINA v Av1Ac10N Se leyó Y aprobó tal como lo propone el 

215
•
8 

dictamen, el párrafo quinto, último de que 

Contrato• · · • · · · • · · · · • e consta el mencionado artículo t •. -

SECCION JUDICIAL 

Remak1 . . . . . . 
Titulo• Su11letorlo1 . 
Terrenos Nacionales. 
Terrenos Municipales 
Aviso . . • . • . . . 
Declaratorias de Herederos 
Depósitos de Animales . • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

• 2161 
• 2162 
e 2163 

-· 2163 
e 2164 
• 2164 

. • 2164 

Se leyó y aprobó sin reforma alguna, el 

A·rto. 29 de la iniciativa. 

Se leyó y puso a discusión un artículo 

nuevo propuesto por la Comisión Dictami· 

nadora que será 39 y que dice. cArto. 39 -

El Art. :49 se leerá as(: cEI Art. 16 de la Ley 

de Prenda Agraria o Industrial de 6 de A· 

gosto de 1937, s_e leerá asf: e Los Registra

dores percibirán por todo emolumento diez 

centavos de córdoba por cada cien córdo

bas o fracción del valor del contrato que 

inscriban; y en el endoso, modificación del 

contrato o cancelactón que anoten, la mitad, 

Trigésima Novena Sesión de la Cámara del más lo escrito, en los dos casos. El bono- . 

Senado, correspondiente a las ordinarias rario no podrá ser menor de un córdoba, · 

del segundo periodo constitucional del ni mayor de cien. Cuando un mismo con· 

Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· trato de Prenda Agrari~ o Industrial haya de 

nagua, D.N., a las once y cuarenta y cin- anotarse al margen de los asientos de domi· 

co minutos de la maftana del dia jueves nio de varias propiedades, se cobrarán cin

diez y ocho de Septiembre de mil nove- co córdobas por una de las anotaciónes y 

cientos cincuenta y dos. <f 2.00 por cada una de las demás•. · 

Presidencia del Honorable Senador Dr. El Honorable Sef\or Presidente sugirió se 

Mariano Argüello, asistido de los Secreta- agregara al artículo propuesto por el dieta

rios Honorables Senadores doctores Hora- men ·10 siguiente: cPor cada certificación 

cio Argüello Bolaf\os y Emilio Alvarez Le- que expidan cobrarán dos córdobas•, ya 

jarza como primero y segundo, respectiva· que había sido omitido en el -dictamen in· 

mente. voluntariamente. 

Concurrieron ademá~, los Senadores A- Suficientemente discutido el Arto. 39 del 

baúnza E., Castillo C., Cruz Porras, Cha· dictamen con el agregado sugerido por el 

morro (Emiliano), Debayle, Oallard, Ouerre- Sef\or Presidente, se aprobó. 

ro Castillo, Quintanilla, Y Zelaya C. Se leyeron y aprobaron sin modificación 

lo.-Se abrió la sesión. los Arios. 49 y 59, quedando asf aprobada 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión en primer debate. 

anterior. 4o.- El Honorable Senádor Quíntanilla 

Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en dijo que por encargo del Honorable Sena

primer debate, el dictamen emitido por la 1 dor· Dr. Argüello Vidaurre, quien se en

Comisión de Gobernación juntamente con cuentra enfermo, en León, se permitia ro

e! proyecto de ley por el cual se fijan los gar a la Honorable Cámara le concediera 

honorarios de los Registradores Públicos.
1 
permiso al Dr. Argüello Vidaurre para no 

El dictamen acoge el proyecto con varias concurrir a sesiones durante la presente se-

ieformas. · J mana. • 
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El Honorable Seftor Presidente manifestó 
que la Mesa también habfa recibido telegra
ma del Senador Argüello Vidaurre solicitan
do permiso por una semana y que al deplo
rar el estado de salud del distinguido cole
ga, se le concedía el permiso solicitado .. 

5o.-Se leyó comunicación del Comité 
Nobel del Parlamento Noruego en relación 
con la forma en que será adjudicado el Pre· 
mio Nobel de la Paz de 1953. 

Se acordó acusar recibo al • Parlamento 
Noruego de la nota. 

60.- No habiendo otro asunto que tratar 
se levantó la sesión, citando el Seftot Presi
dente para celebrar la próxima el dia miér
coles veinticuatro del corriente a la hora re 

- glamentaria. ' 

Mariano A rgüello, 
Presidente 

Horado Argüe/lo Bolalios 
Secretarlo. 

Emilio Alvarez Lejarza 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Relacion11 Exterior11 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al seftor Juan B. Pa· 

vón, Calígrafo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en reposición del seftor Guiller
mo Pavón, quien falleció el 27 del corriente 
mes, con sueldo de <f 780.00, asignados en 
el P-resupuesto General de Gastos vigente, 
Titulo V, Capítulo l. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 o. de Octubre del afio 
en curso. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., treinta de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA. 
--El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osc:..r Sevila Sa
casa. 

No. 10 
El Presidente_cte la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seftor Pedro Adol

fo Pavón, Auxiliar-Calígrafo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, en reposición del 
seftor Juan B. Pavón, quien pasó a ocupar 
otro puesto, con sueldo de <f 460.00, asig
nados en el Presupuesto General de Gastos 
vigente, Título V, Capítulo l. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del lo. de Octubre del ano 
en curso. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treinta de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones, Exteriores Osear Sevilla Sacasa. 

No. 75 
El Presidente de la República, _ 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Cónsul General de 

Nicaragua en Roma, Italia, Doctor Ricardo 
Cherubini Menchetti, Observador del Go
bierno de Nicaragua al XVI•. Periodo de Se· 
siones del Consejo de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y 
Alimentación, que se realizará en dicha ciu
dad a partir del 17 de Noviembre próximo. 

Segundo: la trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Doctor Ricar
do Cherubini Menchetti, para acreditar su 
representación. 
· Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., tres de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Reta· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

G'1•rra, ·Marina y Aviaci6n 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Pedro 
J. Alfa ro, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Alfaro da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en El Valle de Las Zapatas, 
Departamento de León, para local de la Ofi
eina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 • 
Alfaro se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi
te el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, es
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Alfaro, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de Trein· 
ta Córdobas(~ 30 00), que afectará el Tílu· 
lo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente, y que el arrenda· 
dor recibirá de la Administración de Rentas 
de León. · 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir del primero de Julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los treinta dias del mes de Junio de mil 
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------------------------·-----novecientos cincuenta y dos.- (f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-( f) Pedro J. Alfaro. 

No. 71-CC-C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
de 1952, 

Acuerda: 
Unico:··-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuníquese, Ministerio de la Guerra y 

Anexos, Palacio Nacional.-Managua, D.N 1 

26 de Agosto de 1952.-( f ) Camilo López 
Irías. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Ramiro 
Betanco, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Betanco da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Achuapa, Departamento 
de León, para local de la Oficina de Comu
nicaciones de aquel lugar. 

11 
Betanco se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera 1eparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagárá a Betanco, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de trein· 
ticinco córdobas <<i 35.00), que afectará el 
Titulo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto 
General de Castos vigente, y que el arren
dador recibirá de la Administración de Ren
tas"de León. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir del primero de Julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea convenien
te a sus intereses. 

. En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a 
Jos treinta dfas del mes de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y dos.--(f) J. D. Careta 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-( f) Ramiro Betanco. 

No. 72-CC.C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

.en uso de las facultades que le confiere el 
tOecreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
lde 1952, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

~ontrato que .antecede. 

Comuníquese, Ministerio de la Ouerra·y 
Anexos, Palacio Nacional.-Managua, D.N;, 
26 de Agosto de 1952.-(f) Camilo López 
lrias. 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Hernán 
Navarro T., en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 . 
Navarro T., da en arriendo al Gobierno 

una casa que posee en La Paz Centro, De
partamento de León para local de la Ofici· 
na de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Navarro T., se compromete a hacer por 

su cuenta cualesquiera reparaciones que ne· 
ctsite el local, en el transcurso de este a· 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· 
ten, establecidos t> por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

111 . 
El Gobierno pagará a Navarro T., en vir

tud de este contrato, una cuota mensual de 
Sesenta Córdobas (($ 60.00), que afectará 
el Titulo XV, Capitl~lo VIII, del Presupues
to General de Gastos vigente, y que el a· 
rrendadora recibirá de la Administración de 
Rentas de León. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 

sus intereses. · • 
En fe de lo· cual, firmamos cinco tantos 

de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N, a 
los treinta días del mes de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Oarcia 
M., Coronel O. N., Director General de Co
municaciones-(f) Hernán Navarro T. 

No. 73-CC·C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en us-o ·de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N•. 532, de .11 de Agosto 

de 1952, 
Acuerda: 

Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. . • 
Comuniquese.-Ministerio de la Guerra y 

Anexos.-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N., 26 de Agosto de 1952.-(f) Camilo Ló· 

pul~s. . . 
-

J. D. García M., Coronel O. N .. Dire~tor 
General de Comunicaciones, en represe.n.la
ción del Gobierno, por una parte, y Marcos 
Baca A, en actuación personal, por·olra, 
convenimos en el siguiente Contra.to: '. . 

1 . 
El seftor Baca A., da en arriendo al Oo- · 

bierno una casa que posee en Cin~o ~inqs, 
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Departamento de Chinandega, para local de 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
El seftor Baca A.,-se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el tr.anscurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará al seftor Baca A., en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual 
de Treinticinso Córdobas ( <i 35.00), que 
afectará la partida seftalada para tal fin por 
el Presupuesto General de Gastos de la Re
pública 1952/53; cuota que el arrendador ie
cibirá de la Administración de Rentas de 
Chinandega. 

·VI 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a pa.rtir del pri.mero de juliC> de 
1952;. pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, fírmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a 
Jos treinta días del mes de Junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. GarQa 
M., Coronel O. N., Director General de Co
municaciones.-(f) Marcos Baca A. 

No. 23-CC-C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de. las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No: 532, de 11 de Agosto 
de 1952. · \ 

Unico:-Aprobar en todas sus pártes .el 
Contrato que antecede. • .. 

Comunfquese.-Ministerio de la Guerra y 
Anexos.-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N., 25 de Agosto de 1952.-EI Vice-Ministro 
de la Guerra y Anexos,-(f) Camilo López 
lrlas. 

J D. García M, Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y German 
Espinales, en actuación persona_!, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Espinales da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en San f ram:isco de Cuaji· 
niquilapa, qepartamento de Chinandega, 
para local de·la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar. 

11 
Espinales se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi
te el local, en el tramcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta 
blecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

' 

111 
El Gobierno pagará a Espinales, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinticinco Córdobas (<J 35.00), que afec
tará el Título XV, Capitulo VIII, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Chinandega. 

IV~ 
La duración del presente Contrato será de 

un af\o, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los treinta dias del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.--(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) German Espinales. 

No. 69-CC-C 
El Vice-Ministro de ta Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 1 t de Agosto 
de 1952; 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 

Comuníquese.-Ministerio de la Guerra 
y Anexos.-Palacio Nacional.- Managua, D. 
N., 25 de Agosto de 1952.-EI Vice-Ministro 
Guerra y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

· J. D. García M., Coronel -G. N., Director 
General de Comunicaciones, en reptesenta
ción del Gobierno, por una parte, y María 
Ernestina Herdocia, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente Con· 
trato: 

1 > 
La sef\orita Herdocia da en_ arriendo al 

Gobierno una casa de su propiedad, sita en~ 
ei barrio de San juan, de la ciudad de León, 
para local exclusivo de la Oficina de Comu
nicaciones de dicho vecindario, y para )la
bitación de los empleados correspond_ientes. 

11 
La señorita Herdocia se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este a'rriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por lestablecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la sef'lorita Herdo· 

cia, en virtud de este Contrato, una cuota 
mensual de Doscientos Veinte Córdobas 
(~ 220 00), que afectará el Titulo XV, Capi
tulo VIII, del Presupuesto General de Gastos 
vigente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Le·ón. 
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IV 
La duración del presente Contrato seri de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los veinte días del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Gar· 
cía M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones,-(f) Marfa Ernestina Her-
docia · · 

. No. 70-CC--C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que confiere el De· 
creto Ejecutivo No. 532, del 11 de Agosto 
de 1952, · 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Ministerio de la Guerra y 

Anexos.-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N., 25 de Agosto dé 1952.-El Vice-Ministro 
de la Guerra y Anexos,-Camilo López lrfas. 

SECCION JUDICIAL 
RfMATfS 

N9 2677 
Tre1 tarde treinta los corrientes, remataráse mejor 

postor, finca rústica veinte manzanas extensión sita 
en Tamarindo, jurisdicción Matagalpa, lindante: 
oriente y sur, Sucesión Serapio Laguna; occidente y 
norte, Alfonso Altamirano. 

·Valorada: Doscientos córdobas. 
Ejecuta: Antonio Palacios Valle a Tobías Valle. 
Oyense posturas leiales. 
Dado juz¡rado Local Civil.-jinotega, siete Octu

bre mil novecientos cincuenta y do1.-M. Castro C. 
-Sergio Zeaa O , Sri?· 3395 3 3 

No 2744 
Diez mañana, diecisiéte corrientes, se venderán 

al martillo en el local de este despacho, siguientes 
objetos: dos máquinaa de moler maíz, una barra de 
trasmisión, tres poleas, y dos bandas de hule y lo
na; un motor marca fairban-Sks Morse, tipo Z de 
aiete rayas, ocho caballos de fuerza, número 33966. 

Ejecución: Francisco Quintero contra Federico 
Rodríguez. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Masatepe, cuatro Oc. 

tubre mil novecientos cincuenta y dos.-Carl, H. 
Lovo T.-Carlos B. Rulz O., Srio. 3459 3 3 

No 2742 
Diez mañana, catorce'corriente, remataráse este 

juzgado venta martillo bienes muebles: Radio Phil· 
co, once tubos, dos botones, media vara de alto, 
por inedia de largo y una cuarta de ancho, color 
café buen estado; jul!go muebles sala, cinco mece
doraa, cuatro sillones, sofá y mesa centro, maquea
da amarillo, parte interior, mimbre buen estado, ta
mafto ordinario; cenicera de metal media vara alta; 
juego comedor, compuestc seis sillas y mesa de tres 
varas de largo, una vara de alto, por una de ancho, 
todos café 01curo; tamafto ordinario; reloj de pared 
casi una vara de alto, por una cuarta de largo, por 
una cuarto de anch·o, en buen estado, color café os· 
curo; romana con cuatro ruedas un metro de alto 
4:0n 1us pesas; refrigeradora marca Oeneral f:lec:-
• 

-----------------------trie, de cuatro comparlimlentos, de dos varas de al· 
to, una vara de largo por media de ancho, color 
blanco buen estado. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Agapito Vallecillo hoy sucesora Ora· 

ciela Outiérrez v. de Vallecillo contra Leonardo Pé· 
uzMfilL · 

Dado juzgado Jo. de lo Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, seis de Octubre de miLnovecientos cin 
cuenta y dos.-Las ocho de la maftana.-R. E. fla· 
llos.-R. ·Barrios O., Srio. 34~2 3 3 

No. 2745 
Doce meridianas veintiuno corriente mea, subas· 

taráse rústica cincuenta manzanas, comarca Yalgua 
esta jurisdicción, limitada: oriente, Eulogio Toribio; 
poniente, Wenceslao Polanco; norte, Prudencio 
Borge; sur, Tomás Vivas. 

Valorada quinientos córdobas. 
Oyen1e posturas. 
Ejecuta: José Pérez Hernández a María Oonzá· 

lez. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, doa Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos,-julián Oban· 
do C., Srio. 3452 3 3 

N9 2746 
Doce meridianas, veintidos corriente mes, subas· 

taráse rústica doscientas manzanas, ubicada comar· 
ca Paigua esta jurisdicción, limitada:· oriente, José 
Antenio Oonzález; poniente, Celedonio ;Mendez; 
norte, Diego Martínn; sur, Pedro López .. 

Valorada quinientos córdobaa. 
Ejecuta: Lorenzo Oonzález Rojas, a José León 

Oonzález. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, dos Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos,-Julián Oban· 
do O.~ lrio. · 3453 3 3 

N9 2747 .. 
Doce meridianaa veinte Octubre corriente, subas· 

taráse rústica ochenta man1'!1 as, ubicada comarca· 
San Isidro, esta jusisdicción. Limitada: oriente y 
súr, finca de juan B. Morales; poniente, Amada Mi· 
randa; norte, Antonio Jarqurn. 

Valorada doscientos córdobas. _ 
· Ejecuta: júan Rivas a Amada Miranda. 

Oyenae posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, dos Oc: 

tubre mil novecientos cincuentidos.-julián Oban· 
do O., Srio. · 3454 3 3 

N9 2756 
On'e maftana, treintiuno de Octubre· próximo, 

venderáse al martillo mejor postor, siete vacas pari· 
das con sus crías, una forra, tres bueyes, en el local 
este juzgado. 

Oyense posturas. 
Ejecución: fablán Ruiz contra francisco Ruiz. 
Dado juzgado Civil Distrlto.-León, cuatro Octu· 

bre mil novecientos cincuentldos.-R. Osear Santos, 
Srio. 3463 3 2 

N9 2761 ' 
Once maftana quince Octubre corriente, subasta· 

ranse local este E>espacho 1iguientes predios en 
hamo La Rein.aga; esta cit1dad: a) solar eiquinado 
de 21 1/2 x 34 varas, contiene 18 varas caftón, limi· 
lado: Oriente, Avenida enmedio, Sofonfas Salvatie
rra; Occidente, Fernando Zeledón; Norte, Juana 
Altamirano de Lacayo¡ Sur, calle en medio, Carlos 
Alfonso Olivares. b) solar contiguo al anterior, de 
9x7 varas, contiene 9 varas .mediagua con cocina, 
lavanderos y excusado, limitado: Oriente, Avenida 
comedio, Sofonfas Salvatierra; Occidente, Arturo 
Oonzález¡ Norte, Martina Méndez; Sur, Juana Alta· 
mirano. 

Base: doce mil córdobas. 

I . 
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Ejecución: Ana María Mora a Oerardo Pérez: 
Oyense posturas. 
Dado. Juzgado primero Civil del Distrito. Ma

nagua, Octubre ocho de mil novecientos cincuenti
dos.-Rodolfo Emilio flallos.-Homero Sierra, 'irío. 

3466 3 2 

No 2758 
Cuatro de la tarde prÓxiino quince de Octubre, 

local este Juzgado, subastaráse predio urbano situa· 
do barrio esta ciudad conteniendo mediagua. Solar 
mide doce varas de frente por diez y ocho varas de 
fondo. Linda: nocte, Mauro Agustín Lara; sur, 
Enrique Blanco Corea¡ oriente, Celsa Salazar; occi
denie, Luis Sánchez. 

Ejecutante: Antolina Manzanares v. de Baquedano. 
E¡ecutado: Ernesto Lópe:e- Miranda. 
Base: Un mil ochocientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado 20. de lo Civil del Distrito de 

Managua, siete de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.-Juan Veláspuez Prieto, juez 20. de lo 
Civil del bistrito -Alberto Selva, Srio. 

3462 3 2 . -
No. :hs4 

Nueve mañana jueves dieciseis mes corriente re
mataráse mejor postor finca rústica •Las Brisas• 
Sucesión de doña Oabriela Ouevara de Somarriba, 
legua y media poniente El Viejo, aetenticinco man· 
zanas capacidad casa pozo, pila divisiones, lindante: 
oriente, Manuel Sánchez y María Cáceres; ponien
te, Las flores y Pedro Aníbal Martrnez; norte, Mon
te Rosa; sur, La Estrella. 

Base: Cuarenta mil córdobas. 
Oyanse posturas casa juez Partidor. ·. • 
Juzgado Partidor. El Viejo, ocho octubre mil no-

vecientos cincuentidos.-Manuel Plazaola juarez, 
Juez Partidor.-Hugo Hastacio Cabrera. Srio. 

3477 3 1 • No. 2782 
Once mañana catorce octubre próximo, subasta

rase local Juzgado p~io rústico ochenta manza
nas, situado sitio El Alcarabán, Comarca licaral 
este Departamento, lindante: oriente, Jicaral; po
niente, Los Zarzales; norte, San Jnan de Dios y Va
lle San Antonio; Sur, Terranova. 

Oyense po11turas legales. 
Ejecuta: Esmeralda Jirón a Eusebio Martínez;Pa

dilla y Rosendo Toruño García. 
Base: Dos mil sesenta córdobas. 
Dado Juzgado Ch;il Distrito. León, veintiseis 

Septiembre mil novecientos cincuentidos.-Testa· 
do-de-No Vale.-Pedro J. Quintanilla, Srlo. 

3476 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
' N9 2455 

Ana Baltodano de Outiérrez, solicita título suple· 
torio predio urbano ubicado ésta; mide quince va
ras oriente a poniente, por cuarenticincó varas nor
te a sur, limitado: oriente, Sofía Román; poniente, 
Leonor Malina; norte, Enrique Baltodano; y sur, 
calle 

Quien quiera pretenda derecho a oponerse térml· 
mino de ley. 

Dado juzgado Local Civil. Diriamba, Agosto 
veintiseis, mil novecientos cincuentidos.-Pedro J. 
Pérez.-A. Velá~qu~z R., Srio. 

Es eonforme.-A. Velásquez R., Srio. 
3202 3 3 

N9 2465 
Juan francisco Outiérrez Ortiz, mayor, soltero, 

agricultor, este domicilio; solicita extléndasele títu
lo aupleforio, lote terreno cuarentiuna hectáreas, 
siete mil doscientos metros cuadrados, ubicado lu
¡ar Vijao, esta jurisdicción; cultivado con caña azú-

car, frijolarea y rastrojale11, lindante: oriente, finca 
San Cristobal, sucesion Herreras; poniente, San· 
Cristobal, lote Asunción Malina Rodrfguez; norte, 
terreno nacional; sur, finca San Cristobal. 

Quien quiera opogerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distr1io. Jinotega, veintiocho 

Agosto mil novecientos cincuentido1.-Alfonso Or
tega.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veintiocho Agosto mil no
vecientos clncuentidos.-C. Castillo C., Srio. 

3207 3 3 

N9 2399 
Josefa Núñez viuda de Palma, pide título suple

torio solar y rancho, El Viejo: oriente, Juana Martr· 
nez; poniente, Virginia lbarra; norte, Fidelia Martr· 
nez; sur, Sara Luisa Caballero. Solar mide cuaren
tltres varas oriente poniente; treinti1ei1 norte, sur. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintisiete 

Agosto mil novecientos cincuentido1.-0uillermo 
Oconor, Srio. • 3151 3 3 

N9 2516 
julio Ortez Ouillén, mayor edad, soltero, agrícul· 

tor, vecino San Fernando, solicita titulo supletorio 
casa ubicada pueblo San Fernando, mide ocho va· 
ras largo, cuatro y media aneho, paredes adobe, ar
tezón madera aserrada; con su correspondiente so
lar de cincuentinueve varas. largo por veintitrea an
cho. Lindando todo: norte, camino real; sur y este, 
juan Ortez O.; oeste, Las Pilas de Curtiembre. 

Valor dos mil có1dobas. 
Intervino Síndico. 
Oyense oposicionea legales. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Ai,roato nueve, 

mil novecientos cincuentidos.-A. R1vas Rivera, Srio. 
3260 3 3 

N9 2513 
Marcelina Rodrfguez, mayor edad, soltera, oficios 

doméstico•, vecina QuilaH, solicita título supletorio 
casa dieciseis varas largo, seis ancho, ubicada Qui· 
lalf, linda: norte, casa y solar solicitante; sur, ca&a 
Adán Borjas, calle de por medio; oriente, potrero· 

·Wanceslao Torres Oonzález¡ poniente, parque lgle· 
sia. 

Oyense oposiciones legales. 
Valórala quinientos córdobas. 
Tuvo intervención Síndico. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez de Julio de 

mil novecientos cincuentidos.-A.· Rivas Rivera, 
Srio. 3259 3 3 • 

No. 2515 
Antonio López López, mayor edad, casado, agri· 

cultor, vecino Dipilto, solicita trtulo supletorio finca 
•San Antonio• jurisdicción Dipilto, ocho manzanas 
extensión, con cuatro mil cafetos en crianza, dos 
mil cepas de plátanos; y casa habitación, diez var11 
largo por seis ancho, paredes adobe y corredor. 
Lindando todo: norte y occidente, Esteban Alvir; 
sur, Prisca Valladares; oriente; Catalina López. 

Valor quinientos r.órdobas. 
Intervinieron Síndico y Representante fisco. 
Encuéntranse .terreno propio. 
Oyense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, 

mil novecientos clncuentidos.-A. 
Sri o. 

No. 2517 

Agosto cuatro, 
Rivas Rivera, 
3259 3 3 

Esteban Lago•, mayor edad, soltero, agricultor, 
vecino Dipilto; solicita título 111pletorio siguientes 
bienes: Un lote terreno de ocho manz.anaa .extensión, 
en el que hay media manzana plátanos y cinco mil 
cafetos cosecheros y en crianza. Una casa paredes 
adobe. diez varas largo por cinco ancho. Cercas 
alambre y ubicado lugar denominado •El Porve
nir•, jurltdicción Oipilto. Lindando todo: norte, 
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Victotla Lagos Rodríguez; sur, camino real de-la 
L orna Fría¡ eate, Victoria Lagoa Rodríguez¡ oeste, 
Cruz Galo. 

Valor quinientos córdobas. 
Encuéntrase terreno propio. 

. 1 

Intervinieron Síndico y Representante fisco. 
Oyense oposiciones legalea.-
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Agosto siete, mil 

novecientos cincuentidoa.-A. Rivas Rivera, Srio. 
3261 3 3 

N9 2416 
lsauro Hernández, solicita titulo supleiorio de ca

•• situada calle ronda sur esta ciudad, de siete va
ras frente por veinte fondo, con ·estos linderos: 
oriente, Agustina García¡ occidente, Ninfa Trujillo 
de jorge; sur, Celina de Morales quebrada chingas· 
tosa en medio; y norte, Oregorio Saenz, calle en 
medio. . 

Quien tenga derecho opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. Esquipulas, trece de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Leopoldo 
Mairena C.-Ramón Montoya, Srio. 

3167 3 3 

N9 2415 
Adán Tabora, solicita título supletorio, predio ur· 

bano rural, consistentente, potrero cuatro manza
nas, cercas alambre púas. LindaPte: norte, calle 
camino en medio, prepiedades de joré Antonio Oso
rlo¡ este, Panteón de Somotillo; sur, propiedades de 

'la sucesión de lsaías Reyes y Ramón Dávila¡ y oes
te, las mismas propiedades de Ramón Dávila. Sita 
suburbios esta población. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal 
juzgado Local Civil. Somotillo, veintiseis de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Anto· 
nio Varela T.-Ante mf-jorge A. MarUnez, Srio. 

3166 3 3 .. 
N9 2414 

Evangelina Lazo, solicita título supletorio finca 
• urbana consistente casa y solar, lindante: norte, so

lar y casa de Aristides Osejo¡ este, solares de Ra• 
fael Osorio y Eusebio Rugama; sur, casa y solar de 
Liliam Casco de Ramfrez. 

Eatfmalo. doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Somotillo, veintiocho de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Antonlo Va· 
rela T.-Ante mf.-Jorge A. Martrnez, Srio. 

3161 3 3 

N9 2413 
Benjamín Rivas, solicita título supletorio finca 

rústica, consistente casa y huerta dos manzanas ex· 
tensión, sitio San Lorenzo. Lindante: norte, que
brada de San Lorenzo; este, camino que viene de 
Santa Ana a Cinco Pinos; sur, ,camino de Somoti· 
\lo a La Danta; y oeste, predio de" José Benites. _ 

Est!malo ciento ochenta córdobas. . 
Quitn pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veintiocho de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y dos.-Anto
nlo Varela T.-Ante mf.-Jorge A. Martfnez, Srio. 

3164 3 3 

No 2546 
Pastora Rodrfguez viuda de Ruiz, solicita título 

supletorio finca u1 bana, Cantón Central, esta ciudad 
cercadas rumbos alambres púas, linda y mide: 
oriente, Julia Cerda de Delgado, veintiuna y media 
varas; ponientt', herederos Camita Casco, calle, 
veintiuna varas¡ norte, herederos Pedro jimenez y 
Pedro Ramfrez, treinta y sei1 varas; sur, Julia Cer
da de Delgado, treinta y media var11. 

Contiene cua techo de te¡11. Húbola compra 
Sabino A¡uirre Moreno. 

Estfmala un mil córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Interesados o!Xlngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, trece Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y dos.-Carl. H. Lo· 
vo T.-Raúl E. Sánchez O., Srio. 3282 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
No. 2512 

Miguel Ocaña, solicita adjudicación título onero
so lote terreno nacional propio agricultura y gana· 
derfa, cincuenta nectáreas, situada jurisdicción La 
Libertad, limitado: norte, cerro •El Chamorro•¡ sur, 
Rlo San Miguel¡ oriente, camino La Libertad al 
•Níspero• y poniente, terreno Mina Masaya. 

Quien pretenda oponerse, preséntese dentro trein· 
ta días. 

Subdelegación Hacienda. Juigalpa, veintftres Ju· 
lío mil novecientos cincuentidos.-Arturo Tablada 
Solfs.-N. Borge, Secretario. 

Es conforme.-Juigalpa, ocho Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-N. Borge, Srio. 

3~48 3 3 

. N9 2540 
Justo Méndez, mayor de edad, casado, agricultor 

y vecino de Santo Tomás, solicita adjudicación tftu. 
lo oneroso, lote terreno nacional propio agricultu
ra, cincuenta hectáreas, situado comarca •El Gua· 
rumo•, jurisdicción su domicilio, limitad.o: oriente, 
posesión Mauro Díaz¡ poniente, la de Pedro Oonzá· 
lez; norte, la de Santiago Sequeira¡ Sur, testamenta· 
ría Horacio Vega. .. 

Quien pretenda oponerse, preséntese dentro trein· 
ta días. 

Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, treinta de 
Agosto de mil novecientos cincuentidos.-Arturo 
Tablada Solfs.-N. Borge, Secretario. 

Es conforme.-juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuentidoa.-N. Borge, Srio. 

3290 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 2769 

Carmen Rivera, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este domicilio, solicita arriendo en 
el dominio util, de diez y seis manzanas de terreno 
eji.dal en La Pita, hacia El Pataste de esta jurisciic
ción, bajo los siguientes linderos: norte, cafetal de 
Agatón López; sur y oriente, potreros de francisco 
Córdoba y occidente, trabajos de Agatón López y , 
Ramón Cortéz. 111t 

Se hace dei conocimiento del público para qll'!"" 
el que se crea con derecho que se presente a este 
Despacho a deducirlo, en el término de quince 
dlas. · 

Alcaldía Municipal jalapa, uno de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-M¡muel Salgado. 
-Luis Alberto Tercero E., Srio. 3493 3 1 

N9 2768 
Antonio Oaona Bellorlni, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita arrie.ndo en 
el dominio util, de seis manzanas de terreno ejldal 
dividido en dos lotes¡ primer lote, en La Rosita, 
con capacidad de cinco manzanas y media. culti
v1das con café obrero y plátanos, bajo los si
guientes linderos: norte, carretera; sur, monte in
culto; oriente, cafetal de Ramón Cortés y Río del 
Coyol; occidente, predio de Eduvlges Pérez, segun
do lote, en Tolonlf, con capacidad de media manza 
na cultivada con café obrero, bajo los siguientes 
linderot: norte, predio del Teniente Andres Piter· 
son; 1ur, cementera¡ oriente, solar de Berta Quiftó
nez y occidente, Río del (;oyol. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que el que se crea con derecho que ae presente a 
e1ta Alcaldía a deducirlo en el término de quince 
dfa1. 
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Jalapa, cuatro de Octubre de mil noveciento1 cin
cuenta y dos.- Manuel Salg1do.-Lui1 Alberto Ter-
cero E., Srio. . 

3474 3 1 

AVISO f ., '-;:·* . 

.. 

;;.: ~· · "'" N9 2760 
Informo a quienes interese, que ha quedado abier

ta en esta ciudad la sucesión del doctor Benjamín 
Vidaurre. Sus acreedores pueden manifestar 1us 
créditos ante el inventarlante doctor Alejo lcaza 
lcaza y asistir, si quisieren, a la formación del in· 
ventario, dentro de quince df11. 

Managua, ocho Octubre mil novecientos cincuen· 
ta y dos.- Humberto Corea M., Albacea. 
. 3475 3 ,,.... 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 2384 
María Antonia Obando Oonzález, solicita se le 

declare, en unión de sus hermanos: feliciano, Ben!· 
cio, José, Matea, Marra, filomena, Juana, juliana y 

• Quilina, todos de apellido Obando, herederos de 
1u difunto padre Cosme Obando; Seftala siguien
tes bienes ubicados San Diego, jurisdicción Teuste· 
pe, este departamento: finca como de treinta man
zanas, limitada: oriente, Antonia Cisneros; poniente 
y norte, Pedro Campos Cisneroa; sur, camino y Es· 
tanislaa Obando. finca como de doce manzanas, 
limit1da1 oriente, U baldo Oonzález, Cosme Obando 
y camino; poniente, Pedro Mejía; norte, Pedro Cam· 
poi; sur, juan Cisne ros.• finca como de velnticin· 
co minzanas, limitada: oriente, Estanislaa Oband.>; 
poniente, Cosme Obando; norte, Pedro Campos; 
sur, Pedro Mejfa. finca como de i;esenta manza
nas, limitada: oriente, caserfo Palo Solo; poniente, 
Pedro Campos; norte, Antonio y Luis Lisneros; y 
aur, Antonio Ci1nero1. finca como de setenta 
manzanas, limitada: oriente, Doroteo Blanco; po
niente, Antonio y Luis Cisneros; norte, Pablo Ve
lásqnez y Victoriano Cianeros; sur, Antonio y Lula 

Cisneros. · 
Opóngase quien crea tener igual o mejor de· 

~ch~ , 
Secretaría Juzgado Civil del Distrito. Boaco, 

Septiembre diez y ocho, mil novecientos cincuen· 
tidos.-0. Guzmán O., Srio. · 3336 1 

N9 2620 
Engracia Dlaz Marfn de Oporta, pide decláresele 

.,}leredera con sus hermanos seftores Paula, justlna, 
'·servando, Susana y Candelario, todos de apellido 

Dfaz, de todos los bienes, derechos y accione• que 
a su muerte dejó don juan Dfaz Hernández. 

Opónganse término legal. -
Dado Juzgado Distrito. Juigalpa, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Manuel Castrillo Oámez.-H. figueroa h., Srio. 

E1 conforme. juigalpa, dieciocho de Septiembre 
de roil novecientos cincuenta y dos.- H. figueroa 
h., Srio. 3354 1 

N9 2731 . 
Antonio Aguilar, pide declaración heredero su 

·madre Tomasa Aguilar Ouevara, fallecida dejando 
propiedad urbana en Nagarote, lindante: oriente, 
la del Estado; poniente, la Je Rafael Espinales; nor
te, plaza pública; sur, propiedad de Asunción Her
nández. 

juzgado Civil Distrito.-León, tres Octubre de mil 
novecieJ1tos cincuenta y dos.-J. R. Saborfo E., Srio. 

3437 1 
. . , 

N9 2594 ·. 
María Luisa viuda Berrfos, como cesionaria indl

.-ecta derechos hereditarios correspondían a Rafaela 
y Evangclina Valladares, sucesión madre ótaa. Ur 
baoa Valladarc1, solicita decláraela heredera dicha 

cauunte, casa y solar, Barrio Laborío, LecSn, lln· 
nantes: Oriente, Modesta Valladares; poniente, je-
1ús Berrfo1; norte, mediando calle, Fernando Bor
gen; sur, Lt'onidas Valladares. 

Interesados opónganse. ' 
juzgado Civil Distrito. León, veinte "septiembre 

de mil novecientos cincuentidos.-j. R. Saborlo E., 
Srio. 3335 1 

No 2735 
Rosa Espinosa Aráuz; solicita decláresela umon 

hermanos: Moisés, Liafmaco, Catalina y Soledad Es
plnoza, here<tera su hermano Víctor Espinosa. - Bie- ·
nea: Cuarto caballería, sitio fuentes esta jurisdic
ción, lindante: oriente, Santa Ana; poniente, Las 
Pilas; norte, Las Cuevas; sur, El Rosario. 

Interesados opónganse legalmente. 

juzgado Civil Distrito por la ley. -León, uno Oc
tubre mil novecientos cincuentidos.-J. R. Saborlo 
E., Srio. 3448 1 

N9 2783 . 
Concepción Balladares T., solicita decláresela por 

sí y como cesionaria derechos: Susana v. de Avilez, 
Rosalpina de Aguilar, Isabel de Espinoza, Carlota y 
Margarita Balladares; y Norlando y Ernesto .Agul· 
lar, heredera su hermana Guadalupe Balladares. 
Bienes: crédito hipotecario un mil córdobas y mue
bles. 

Interesados opóngrmse legalmente. 

Juzgado Civil Distrito. León, dos Octubre mil 
novecientos clncuentldos. - J. R. Saborlo E., Srio. 

3480 1 

· DEPOSITOS ·DE ANIMALES 
N9 2701 

Macarlo Anóliga, presenta una vaca negra, tora, 

herrada con estoa fierros: 

· Quien pretenda derecho, opóngase término legal •• 

Juzgado de Policla.--Estell, veintitrés de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y doa.-Milciades Ci
fucntes.-Lizardo Vega Ch., Srio. 

Es conforme.-Lízardo Vega Ch., Srio. 
• 3417 

- N9 2708 • 
Deposltóse en fermín Blandón un macho negro 

pardo, con este fierro: .. ..tl_ valorado en tres-

cientos cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo dentro del térmi

no legal. 
Dirección de Policfa.-Matagalpa, veinte de Sep· 

tiembre de mil noveclenlos cincuenta y dos.-S. 
Oilberto lcabalceta E., Director de Policía del De
partamcnto.-f. J. Rubio, Srio. 

3439 l 

No 2702 
justino Lagos Olivas,' presenta hallazgo caballo 

negro frontino, herrado con estos fierros: 

j 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Cbinandcga, veintinueve de Septiembre mil nove· 
cientos cincuenta y da1.-Victoriano A. Salgado, 
Srio. 3416 l 
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